
RENTA VALENCIANA DE INCLUSIÓN

Objeto: prestación económica y/o prestación profesional para realizar un proceso de inclusión social dirigidas a 
cubrir las necesidades básicas que garanticen la calidad de vida combatiendo la exclusión y la vulnerabilidad 
social.

Requisitos: establecidos en la ley 19/2017 en función del tipo de renta.

Puedes solicitarla en los servicios sociales municipales:

• Renta de garantía de inclusión social   
• Renta de garantía de ingresos mínimos   

Puedes solicitarla en las Direcciones Territoriales:

• Renta complementaria de ingresos por prestaciones   

Información complementaria

• Tríptico - versión web / versión para imprimir 

• Infografía - versión web /   

Plazo de presentación: 

Todo el año. 

Tipo de tramitación: 

Presencial en el Centro Social Municipal «la *farola». 

Solicitar cita previa al teléfono 964 47 39 68. 

Legislación aplicable: 

Ley 19/2017, de 20 de noviembre, de la Generalitat, de Renta Valenciana de Inclusión

https://www.gva.es/va/inicio/procedimientos?id_proc=19152
https://dogv.gva.es/datos/2017/12/22/pdf/2017_11918.pdf
https://inclusio.gva.es/documents/610754/167921746/INFOGRAFIA+VAL+RENTA+COMPLEMENTARIA.pdf/7ca83941-a863-4df3-baf0-4e5eccb020d2
https://inclusio.gva.es/documents/610754/167928223/TRP+RENTA+COMPLEMENTARIA_VALENCIA.pdf/0b8e6b96-c7b2-4f3b-a26a-504173e22a4f
https://inclusio.gva.es/documents/610754/167928223/TRIIPTICO+RENTA+COMPLEMENTARIA_VALENCIA_SIN+MARCAS.pdf/d29ccb1f-fd0a-4a35-861c-57bc2c0fad47
https://www.gva.es/va/inicio/procedimientos?id_proc=20034&version=amp
https://www.gva.es/va/inicio/procedimientos?id_proc=19154

